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ÍM 4«l a t a o t riftlat*. 
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• lw t o u n n a M l t n l n M t M *Hu>li>-
. a m i a , f u * n «MiMbiwtnM, v * Ukt- \ 
tk «WUIMIM « t a t i * . 

SC PUBUCA LOS UINgS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• • K u v l k t n b CMUIUIII ta U Dipmtieiín proTineial, > nutro pe-
Mtac a lania to ••BUBH «1 t i i u w t r t , oti¡* p i w t M «1 Mnrntro j quine» 
IriMMtu al tE», & IM f u t l M i a i M , pu|«<iM al Mluitar la •ueripeitfn. Loa 
MCM ta l u n ta la «apital M han* p u Uliiama tal airo mutuo, admi-
kÁáoMZÍIMutUlon m ÍMíMti ís t ioMs o» t r ixuatn, j únicamente por la 
b tMMk ta p<M'u « n r anüU. taa nMi ipa iemi atraaadaa •« cobran con 
aaxtato napanitaal . 

L w A j r ü t a a l w t M ta «ata ptoiintin aboaarin la Buaeripetón con 
amala a la u t t l a tointa ea tiraalar da la Comiaión prorincial publicad» 
a la) aimtroa ta Hta Bcurrln ta baba 30 j 33 da ditiambra da 1806. 

LM f n a t a l B u M p a l a t , l i s dljaneíón, dita paaataa al alio. 
Mama» aulta, vibauaiaw aéatiaiaa ta pauta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapaaieioata da l u antorfdadd, «cap to laa 
acan a Inataneia de parte no pobre, se Jneertarán ofl. 
oialmenta, aalmiamo cualquier anuncio coneemiente aJ 
eervieio nacional que dimane de lee miemaa; lo de ia-
tería particnlar preiio el pego adelantado de Ttint» 
aéntintofl de pésete por cada linea de inserción. 

Loa antmcioa a que haca Teferencia la eirenlar ta b 
ComieMn provincial, lecha 14 de diciembre de IMS, a i 
eomplimieata al acuerdo de la Diputación da SO de ne-
Yiembre de dicho aSo, j cuja circular ha sido publi
cada en loe BOLSTINIS O n c u u a de 30 j 23 de diciem
bre 7a citado, se abonarin con arreglo a la tarifa qu 
•n mancicaadoa BOLETINES te inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M «I Ray Don AlfoMO XDI 
(Q. D. O.), S. M . la R*IM Dota 
Victoria Baatali y SS. AA. RR. • ! 
Prfncíp» d* A«tarlM • InfantM, con-
.HBASIS dn aovidid m SK Impottuito 
•mtoi. 

D * ijvti bMMflclo M n U m ta» 
I w á t p m r a w d* la Anguta R«el 
rnania. 

fCtuU del d!a 17 di sgosto ta MM) 

StMffM ih f l di U i m i B i l i 

CIRCULAR 
Teniendo róllela» ule Qcbltrno 

que cxl i t tn penenu qu» te dedica», 
pot medio de la proptSenda, a lo-
mentar en cata provincia la em'f ra
dón; y como t i t o ta lé nenado por 
el art. 178 del Vigente Rtg'aminto 
de Emlgracidn, de 30 de abril de 
19C8. enctrezco muy eipeclalmente 
a I» Guardia civil, A'caldes y dcmdf 
aatcrMadei dtptndltntea da la mía, 
peníg tn a dlchot redtltdoiet, y 

Man pueito» a dltpoilcldn de la au
toridad compatente. 

León 17 de «goato de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

Aniane l» 
Incoado por la 9.* Dlvlaldn Hi

drológico- Foreital, el expediente 
de declaración de utilidad públi
ca nccaisrlo para la ejecución de 
loa tnba|oi que l e han de llevar 
a cabo en le lección 1.* de la 
cuenca del Btrnctga, que com-
prenda los ttrranoa enclavado* en 
el término municipal de Rodlex-
mo, y pueblotde Arbei, Buidongo, 
Vlilmueva de la Tarda, Camplon-
lo. Pandilla, Tot In, Mlliaró, Golpe-
lar y La Congotta, de carácter pú
blico unof, y de propiedad particu
lar otro»; de coMoraiMid con lo qua 
eatiblece el art. 15 de la Ley da 10 
de enero de 1879, re concede el 
plazo de veinte día», a fin de qua lo i 
que te consideren perjudicodo» y 
con mejor derecho, puedan presen-
tur las oportunas recltmaclonet den
tro de dicho pli zo; a cvyo fin se ha
ce saber que el proyecto ae halla de 
manifiesto en este Gcblerno civil 
durante el plaze mencionado. 

León 16 de «goato de 1920. 
El aabemader, 

Eduardo Rosón 

JUNTA PROVINCIAL 
DE SUBSISTENCIAS 

Circutares 
El Comisarlo general de Subsis

tencias, en telegrama de hoy, me 
dice lo siguiente: 

«Sbvase tener por prorrogado 
hasta nueva orden, al plazo fijado 
en circular 30 julio último, para dar 
comienzo circulación harinas con 
precinto.» 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León 16 de agosto de 1920. 
El Gobernador-Presidente, 

Eduardo Rosón 
. . V 

Bl Comisarlo general deSubtls-
tendal, teiegrdflcamente, me dice 
lo siguiente: 

«Mientras no se Implante Inter
vención fábricas de harinas, y fija
ción, por consiguiente, precintos, 
puede dicho producto circular libre
mente dentro de la provincia. Los 
trigos únicamente podrán circular 
previa adjudicación que de elios ha-

Sa Comisión ejecutiva, y con ex (il
ición de la orden de adjudicación 

de data.» 
Y, por lo tanto, ordeno a los Al

caldes, Guardia civil y demás auto-
•Idadea y agentes que de mi depen
den. Impidan por todos conceptos 

que el trigo circule sin los requisi
tos que en este telegrama ae orde
nan, procediendo en el acto a la 
Incautación de! mlimo y dándome 
cuenta por el medio m&s breve po
sible, de los Infractores. 

León 17 de egoitode 1920. 
Bl Gobernador-Presidente, 

Mduardo Rosón 
• * 

E> Exento. Sr, Comisarlo general 
de Subsistencias, en fecha de hoy, 
me dice lo ilgulente: 

•Para dar cumplimiento de la 
circular de este Comlsaifa general, 
fecha SO de julio pasado, adjunto re
mito á V . S. modelos de los llbroe 
a que se refiere el párrafo segunde 
de le citada circular, los cuales de
berá V. S. publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL da la provincia con la ma
yor urgencia, a fin de que los fabri
cantes de harinas de ese, puedan 
proveerse, lo antes posible, de los 
referidos libros.» 

Lo que te hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto, para que los teno
res fabricantes de harinas de esta 
provincia, se provean, en el menor 
tiempo posible, de los libros cuyes 
modelos se adjuntan. 

León 17 de agosto de 1920. 
El Gobeinador-Presideate, 

Eduardo Rosón. 
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SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Cirealarea 
Habiéndola prcientado la cnfer-

mtdad Infecto-contagloia denomina
da «fiebre sftoia,» en la* ganaderlai 
da io* Municipios da Clillarn», Pra
do de laGuzpcfta, Renedo de Valde-
taejar, Prisco. La Vega do Almanza, 
Vaiderruada, Riego do la Vega, Cal-
Irofuerle y Joara, da conformidad 
con lo propueito por la Impacción 
provincial da Higiene y Sanidad Pe-
cu¿rlai, ha dlipueito: 

1. ° Declarar oficialmente la exla-
tanda da la «fiebre, tfioia» en 
lai ganaderlai pertenecientes a los 
Ayuntamientos antes citados. 

2. a SeAalar zonal Infectas, los 
locales y terrenos que hin sido utili
zado* por ios animales atacado* de 
la enfermedad, asi como todo* los 
dtmás terrenos y locales «n los que 
en lo lucesIVo *e pretente algún'ca
to dentro de lo* Municipios menclo-
íieAos. 

3. ° Señalar como zonst «oipe-
choiai, una faja de terreno de tres-
denlos muiros de ancha alrededor 
de cada una de lai zona* icfieladai 
tnfcctni. 

4. ° Catillrmar ¡ai medidas sani
tarias aiioi-tada* per Ies. correipon-
dlsnlen A'caldlas, y ordsnor el em
padronamiento y marca de todo* los 
anlmtile: ¿a las especies rectptlWes 
en pqmvloi pueblo* en los que aún 
no se h iy.> hecho, 

5. ° Prohibir la Venta y transpor
te de loi cnlmilíi bovino*, uvlnot. 
caprino;; y porcinos correspondien
te» a le; z-.maj ir.facla* y soipéchi-
*s5, (nícrin no ss declare en ellas la 
extinción de la epizootia, o se dis
ponga olra cosa por la Superioridad, 
a no ser parb conducir dichos ani
males directamente al matadero, pa
ra lo cual m conductor habrá da pro
veería del oportuno permiso, con 
arrag'c a lo consignado en los ar
tículos 76 ó 78, según los calos, del 
vigente Reglamento para aplicación 
de la Uy de Epizootias; y 

6. ° Ordenar que en todas las Vfss 
de acceto a los Municipios que se 
reiadonan en esta circular, se colo
quen letreros Indicadores da Inexis
tencia de la enfermedad. 

Lo que para general conocimiento 
sa publica an este periódico oficial; 
advlrtiendo que los Infractores de tas 
anteriores disposiciones, serán cas-

tlgadcs con la multa de 100 pesetas, 
con la que desde ahora les conmino, 

León 14 de agosto de 1930. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

Habiéndose presentado en la ga
nadería ovina del Ayuntamiento de 
Caitrofueite, la enfermedad Infecto-
contagióla denominada «carbunco 
bacterldlsno,» de acuerdo con lo in
formado por el Sr. Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad Pecuarias, 
ha dispuesto: 

1.0 Dtclarar oficialmente la exts-
tenda del «carbunco bacterldlano» 
en ci Ayuntamiento deCastrofuerte. 

2 • . SeBalar como zona Infecta,, 
los locales y los pastos que han slde 
utilizados por los rebaflos en que se 
han dado casos de la mencionada en -
fermedad. 

3, * Seftalar como zona »oipe-
chosa.la tota Idad del pueblo de Cas-
trofuerte. . 

4. ° Prch'blr la Venta y transpor
te de todos los anímale* de toda* las 
especies, pertenecientes al citado 
Municipio, Interin no te declare efi-
clr.lmente la extinción de la epizoo
tia. 

5 ° Oráenar que todas las reses 
que mueran a COMÍ cuerda de la re
ferida enfermedad, sean destruidas 
por el fuego o enterradas en debida 
forma y con la piel inutilizada, que
dando totalmente prchibldo el tacri-
flclo por degolló de los animales 
carbuncosos. 

La Alcaldía de Caitrofuerte cui
dará, bajo su respontabllldad, del 
cumplimiento de estai dispoilcfones, 

6 0 Recomendar a los ganaderos 
deCastrofuerte, que procedan a ta 
Inmunización da los animales de su 
propiedad por medio de la Vacuna
ción apropiada, por ser el medio más 
eficaz para suprimir luego los foco* 
de contagio, con lo cual es posible 
dejar en suspenso más pronto la* 
medidas sanitarias que por la pre
senta se ordenan. 

Lo que para general conocimiento 
se publica en este periódico ofldal; 
advlrtiendo que castlgiré con la mul
ta de 100 pesetas a los Infractores. 

León 14 de agosto de 1930. 
Bldokernador, 

EJaardoRosón 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DB LEON 

Batracio del acta da la eeiióa da as de 
febrero de. 1920 

Pruidtncta dtl Sr. Ftrnánim 
Abierta la seilón a las diecinue

ve, con asistencia de los Sres. Ro
dríguez QirrltloT Mjlieda, Alonso 
González, Arias, Crespo Carro, 
Crespo Sobrecueva, Diez U . Carne-
co, Qullón, Pallaré!, Vázquez y Zae-
ra, leída el acta de la anterior, filé 
aprobada. 

Leldta algunas initindas, pasa
ron a l is Comlitones para dictamen. 

Dada lectura de la Memoria de la 
Comisión especial de revisión de 
expedientes de beneficencia, en la 
que da cuenta dé cdhtff Va campliefl 
do su cometido, sa acordó quedar 
enterada, acordándose un Voto de 
gracias para dicha Comisión. 

Dada lectura del ¡r.forma del se-
flor Contador de -fondos provincia
les, con el fin de demostrar la lega
lidad del presupuesto extraordinario 
de la Corporación, pidió el seflor 
Alonso Qonzáli-z que quedara Veln -
tlcnatro horas sobre la Mt ia . 

El Sr. Palláréifué de opinión de 
eprebar el t.fatme, y que se remita 
un extracto a la Prenra, ya que se 
ha publicado el de la Aiambiea de 
A caldes, donde se hicieron manifes
taciones relsclonadas con el presu
puesto. 

Insistió el Sr. Alomo en que di
cho dictamen quedsra veinticuatro 
horas sobre la Mesa pare el díbldo 
estudio, y asi se acordó.' 

Para completar la Comlilán de 
Hacienda: con el fin de que acom-
pcllase al Sr. Presidente en el acto 
de recibir a los Stes. Alcalde*, se 
designó a los Sret, Pallarás y Alon
so Qonzáez, y excusándose éste 
por las ocupaciones, fué nombrado 
e! Sr. Qullón. 

Después de iterse tre* dictáme
nes, que quedaron veinticuatro' ho
ra* sobre la Mesa, a propuesta del 
Sr. Alonso se nombró una Comi
sión, formeda por los Sres. Presi
dente, Pallarés, Crespo Sobrecue
va y Molleda, a la que la Asamblea 
afladid el Sr. Alonso Q.nzález, para 
estudiar io concerniente a la cele
bración del Centenario de D. Péllx 
Alvarez Acevedo, h l j j de esta pro
vincia y defensor de Astorga. 

ORDEN DEL DÍA 
En votedón ordinaria se aprobó 

un dictamen de la Comisión de Fo
mento, proponiendo se «bra un Con
curso para re lanar con «collera, 
por el tipo de 2.530 pesetas, el hue
co abierto en el muro de la carrete
ra provincial por un cartucho de di
namita, y se abra una Inf crmadón 
para depurar la responiabllldad • 
que por negllgsncla pudiera tener el 
Caminero dei trozo. 

En Igual Votación se ratifiesron 
Varios acuerdos da i» Comhlón pro-
vlndal, en el ramo de Fomento, 
adoptados desda el 2 de noviembre 
de 1919 a! 13 de enero de 1920. 

También eii Votacló,i crdlnarla 
fué acordado q>ie te ordena á hi 
Sección; de Camino* no entregue 
ninguna bomba de tgotamlentq ni 
tfecto de la Sección, t ln depoiHir 
prevlammte el soílcltantn el éaMM 
de 5 pesetas diarias, haciéndose la 
üqatdflddit al ser devuelta la bambj 
en el almacén, exlglénáoié dicho 
depósito a los que tengin actual
mente objetos de la Sección d« Ca
minos, o su devolución Inmérjala. 

En Idéntica v.tación se acordó, 
como se propone por la Co nlilón 
de-Fomento, que desde los próxi
mos presupuestos se consignen 
6.0G0 pesetas para la conservaddu 
de la carretera provincia!, y que se 
ratifique, en cuanto a los Camineros 
se refiere, el acuerdo da la Comi
sión provincial de 13 de enero de 
1920 

Leído un dlclamm proponiendo 
se conceda algma cantidad a D, Jo
sé Carmena, Maestro de la Cérc I , 
para auxiliarle en la renta da ca
sa, se acordó pasea la Comlitón da 
Hacienda. 

Acto seguido, se levantó la se
sión, seftalando para la orden del 
día de la Inmediata, los dlctámtnis 
leídos y demás asuntos. 

León 38 de fcbrnro de 1920,—El 
Secretarlo, A. del Pozo, 

T R I B U Ñ A T ^ V I N C Í Á L 
DB LO CONTENCUSO ADMINISTRA

TIVO DB LBÓN 

D. Isaac Alomo Q:nzá!ez, Abo
gado en ejercido en loa tribunales 
de esta capital, en nombré de la 
Junta administrativa de Las Grefte-
ras, Ayuntamiento de Ei Burgo, ha 
luterpuesto anta este Tribunal re
curso contencloso-administrativo 
contra la resolución del Sr. Giber-
nadordvll de la provincia, fechi 15 
ds enero AlUmo, por la que se dsses-



Urna el recurto de sizadi que la «x-
presida Junta Interpuso-contra el 
-acuerdo del Ayuntamiento de Cas-
trotlerra, que acotó en el pasado 
alie de 1919, los terrenos del despo* 
Hado «Entre Valles.i 

Y para que llegue a conocimiento 
de los que tengan Interés directo en 
• I negocie, se hice pública pora) 
presénte la Interposldón del recur
so, por si quieren coadyuvar en él 
a la Administración. 

León 87 de mayo de 1920.—José 
•Rodríguez. • 

M I N A S 
S O N ADOLFO DE LA ROSA, 

• iNGBMBltO JSn DBL DISTUITO 
"-UIiniKO D I ESTA PROVINCIA. 
'Hago saber: Que por D. Joaquín 

'Bernardo del Valle, vecino de Ovie
do, se ha presentado en al Gobierno 
civil deetta provincia an el día 7 
del mes de julio, n las diez y veinte 
niñatos, una solicitud de registro 
pldimdo la demasía de hulla llamada 
/ .» demasía 'a Costalona, sita en 
término de A'magsrlnos, Ayunta
miento de IgUifla. Hace la designa* 
clón de la diada demasía, en la for
ma tlgulente: 

So'.iclta la concesión del terreno 
franco comprendido enlre tai minas 
«Costalona,» núm. 6 418; «Encarna-
cl<5n;i núm. 5.616; (Esmeralda.» nú 
mero 4.946 y «Alies 2.",» n.» 3,082. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el 'de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perlnldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
sresentn edicto para qae en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
sa fecha, pueden presentar en el Qo-
Warno civil sw opostefonea lo* q w 
w consideraren con derecho al todo 
9 porte del terrona solicitado, aagda 
proviene el art. 84 de la Ley. 

El expedíante tiene el ntm. 7.891, 
León 80 de julio do 1620.—M. de 

L a Ilesa. 

Hago saber! Que por D. Joaquín 
Bsrnardo del Valle, vecino de Ovio 
dOj se h i presentado en el Qoblemo 
civil de esta provincia en el día 7 del 
mes de jnilo, a las diez y treinta 
mínalos, una solicitad de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 
.2.a demasía a Costalona; sita en 
término de Almagarlnos, Ayunta
miento delga illa. Hace la designa
ción de la citada demasía, en la for
ma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre los minas 
«Costalona,» n." 6.418: «Alies 2.*,» 
núm. 3.082y «Adas4*,» n.s4.810. 

Y habiendo hecho constar esto In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido' por la !*y, se ha 
edmitldo dicha solicitud por decreto 
fc¡ Sr. Qofcernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
sresonta edlc'o para que en el tér
mino de sesenta días, contados £ « • 

de sa fecha, f tt ian presentar an e) 
OoWarao civil sus oposlcloms loe 
«ae oo consideraren con derecho al 
todo o parto del terreno sollcitado 
soflún previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.698. 
León 80 de julio de 1980.—4. de 

L a Rosa. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SBCRBTABIA.—SUMINISTROS 
Mes deiaUodel920 

Precios que lo Comisión provincial 
y el Sr. Comisarlo de Querrá de 
esta dudad, han fijado para el abo
no de los artículos de suministro* 
militares que hayan sido facilita
dos por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros, eon re-
. dueeidn a l sistema métrico en sa 

equivalencia en raciones: 

Radón de pan de 65 decigra
mos 

Ración de cebada de 4 kilo-' 
gramos 

Ración de paja de 8 kilogra
mos 

Litro de petróleo 
Quintal métrico de carbón.. . 
Quintal métrico de lefla 
Litro de vino. • 
Kilogramo de carne de vaca. 
Kilogramo de carne de carnero 

medio de este periódico oficial p a n 
que loa pueblos Interesados arregion 
o los mismos sus respectivas reto-
dones, y en cumplimiento de lo dio
puesto en el art. 4.* de la Real ar
den-circular de 15 de septiembre és 
1848, la de 28 de marzo de ISOOy 
demás disposiciones posteriorec Vi
gentes. 

León 16 de agosto de 1930.=»B! 
Vicepresidente, José Vrfrosez.—Bl 
Secretarlo, Antonio del POMO. . 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION ~ ~ ~ 
DE CONTRIBUCIONES 

DS LA PROVINCIA DB LBÓN 

Anuncio 
Se halla expuesto al público M 

esto ofldna, durante el plazo de 
quince días, a contar desde la pa-
bllcacldn del presente anuncio en el 
BOLBTIN OFICIAL, el apéndice o) 
amlllaramlento de rústica, para ol 
alio económico de 1921 o 1988, p a n 
que dentro del plazo señalado poé-
dan presentar reclamaciones contro 
el mismo aquellos contribuyente! 
que se conildsren perjiidlcados,'" 

León 13 de agesto de 1920,—El 
Administrador de Contrlbucloáeo, 
Qaspar B ajerióla. 

AYUNTAMIENTOS 

Los apéndices ai smlllaramlenta 
sobre las riquezas de rústica, pecM> 
ria y urbana, de los Ayuntamlentso 
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trucclón y a la urbanización y organización admlnletrntiva de 
los ciudsdts. ' . . _ 

Art. 6.° Strá también objeto de las Cémarai de la Pro-
pleded oficialmente constituidas, el asesoramlento y defensa 
-de les asociados, y a este efecto podrán establecer servicios 
técnicos, jurídicos y demás que estimen convenientes, con 
sujeción a las Leyes y Reglamentos vigentes y a las disposi
ciones (fe su Reglamento interior. 

Art. 7 ° Lis Cámaras de la Propiedad podrán adquirir o 
construir edificios para la realización de lot fines sociales, 
instalación permanente de Exposiciones y Museos, funda-
cloit?s de enieflwza y para los demás fines que estes enti
dades puedan perseguir. 

Art. S." Vendrán obligadas laa Cámaras de la Propiedad 
a formar estadística, a confeccionar un censo de la propiedad 
urbanc, pudlendo para ello obtener los datos necesarios de 
:a« Dslr gaclones da H iclend», Registros da la Propiedad y 
Ayuntamientos; a facilitar informes relativos ala propiedad 
y a reunir cuantos datos puedan ser de Interés respecto de 
urbanización y saneamiento de poblaciones, edificación, or
ganización administrativa de las ciudades y lo demás que 
con la propiedad urbana ae relacione. 

Art. 9.° Las Cámaras de la Propiedad podrán fomentar 
la construcción de caaos de alquileres modeito* pera la claso 
media y obrera, y crear premios para Inquilinos ebreros que 
por su cendixta lo merezcan, sorteando entre ellos o adjudi
cando da otro modo, edlflolos, solares, premios en metálico, 
etc. etc., que sirvan da estimulo enlre los mismos. 

Art. 10. Para el ejercicio ds las funciones enumeradas, 
las Cámaras podrán reclamar el apoyo necesario de las Cor
poraciones oficiales, organismos de la Administración y Em
presas que exploten servicios públicos. 

Art. 11. Las Cámaras oficiales de la Propiedad podrán 
retadonarse entre si, para el estudio y solución armónica de 
cuanto Rfecta a los Intereses generales y. comunes de estas 
entidades, y para la proposición y petición de reformas do 
lo que afecte al interés general de la propiedad. 

Con e! mismo objeto pedrán reunirse varias Cámaras y 

-uno Cámara oficial de la Propiedad urbana, con arreglo el 
Real decreto da Gobernación, de 25 de noviembre de 1919 f 
R•-•al orden de la Presidencia da 25 de marzo último. 

Subsistirán, aun cuando estén radicadas en poblaciones do 
menos de 20 000 habitantes, las Cámaras ofldales de la Pro
piedad que existieran con anterioridad aldlcho Real dícretojy 
so sujetarán el presente Reglamento. 

Art. 2.* Todas las Cámaras ofldales de la Propiedad 
urbana, constituidas con arreglo a las disposiciones I jadas 
en el articulo anterior, con sujeción a s t t í Reg amjnto, serán 
Corporaciones oficiales, dependiendo directamente del Minis
terio de Fomento, y tendrán ante el Q >blerno ylasAatorl-
dades y Corporaciones provinciales y locales, la represanto-
clón de los Intereses de la Propiedad urbana del territorio do 
su jurisdicción, que comprenderá los rsspsctlvos términos 
municipales. 

La denominación de Cámara da la Propiedad urbana, oo 
privativa de las Corporadones que se rlgao por esta Regla
mento. 

Art- 5* Las Cámaras de la Propiedad oficialmente cons
tituidas, tendrán la condición de personas jurlilsas en lo que 
respecta a la propiedad y administración de sus bienes, y po
drán adquirir los de todas clases por herencia, legados, do
nativos, cuotas voluntarlas y subvencionas; percibir rente*, 
dividendos, Interesas de Valores por efectos que posean, sin 
perjuicio de los racursos fijos y permanentes que se les asig
nen en este Reg'amenlo. 

Art. 4." Las Cámaras oficiales de la Propiedad serán 
Cuerpos consultivos de la Administración pública, y tendrán 
obligación de suministrar al Gobierno y a los organismos ad
ministrativos provinciales y locales, los datos que les pidieren 
y evacuar los Informes que les demandaren. 

Tendrán el derecho de ser oídas cuando se trata de todo 
lo que t:f «cte a materia tributarla, por lo q ie o lo propiedad 
urbana respecta, en relación con el Estado, Provincia y Mu-
clplo o Mancomunidades de los organismos provinciales o 
locales; en todos los proyectos do Oirás públicas tanta d?l 
Estado como de los demás citados orginlsmos y se rslüdo-
non con la propiedad urbana dentro del territorio en que co-
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Sa contlMecMaMCIttii. p m « l 
tccnónlco 4» 1981 • 198S, H r -

anHccrAi expMitos • ! público «n 
- l i rtipcctiva S tmta r i i de Ayanta-
•dcnto por « p í e l o de qnlrct dlM, 

« n a oír rtclttnadonei; tramenrrido 
i j Ü b pltzo, no swán oldn: • 
" CatlrccalMn 
,. CteuMid»! Tejar 

•• Psbero i . . 
' " ' • l r í í z , • ;' ; . . " 

Ponda d t V á t i h í n „ 
Qalrlara a C c r í o i t o 
SartaCclcirba de Cnrnctlo 

.. .. AtcaMía'cortítllacloraí de 
"' Sarta Colomba ie Curtuño 

Se tullan «xpntitaf al público an 
la Stci t t t i ia de cal* Ajurtemlento 
f cr.tiptclo de qolrce día», para oír 
tecltvaclcrca, lea caantaa mmcl-
c t l t i * i * ttcevitMn del alio eco 
«ÍBlco de 1918 a 1650, rendldaa 
cor ei Alcalde y D.tpeinarlo.. 

Sarta Colcmba dé Cnrueflo 10 
de tooiio de 1920.—El Alcalde, 
E t i t aüo Fernández. 

V JUZGADOS 

EDICTO 
Por el prem.te edicto te cita, 

ana jr cnplrza a loa que «e crean 
«lllarca del finado José Diez San
ada, natural y vecino que fué da 

- alvetde, partido de Monforte, fa-
Va d i o en la circe) de cite partido, 
— 17 de dlcltnbte da 1919, pera que 

• el téinlr.o de dltz dlaa cenpa-

rtzcan aato eite Jaztfado da tas-
ttnccMa de Ponferrada. para tal-
tcoirlat del art. IC9 de la ley de En-
|nlclimlento criminal; bajo aptrcl-
blmlenlo qne de no comparecer, w 
le dari a la cania el trámite correa-
pendiente. 

Ponferrada 2 dé tfloilo da ISSO. 
El Juez de taiittacdM accidental, 
R. Bo la i . -E I Sacrataito, H. H . , 
Hellodoro Garda. -

Don J u é María Diez y Días, Jaez 
da toítrucctón de Mwlaa de Pa-
redei. 
Por el preiente edicto, m e expide 

en mírlloi del ismarlo 18, del co
rriente alio, per coaccldn, ae cita 
a loa chlcoi Antonio y Aquilino, cu-
yo i apellldoa ae Ignoran, domicilia-
dos ditlmementa »n VDIeger, y hoy 
«n Ignorado paradero, para que en 
t i tírmlno de diez dlai comparez
can en la wta audiencia da eate Juz
gado, al cbjeto da declarar; bajo 
eperclblmlinto que da no compare
cer, lea partrá el perjuicio a qua ha
ya Ivgar en derecho. 

Dado en Mnrlaa de Pandea a 89 
daJolto de 19S0.—Joié Malla Diez 
y Díaz,—El Secretarlo, Angel D. 
Martin. 

Cédala de emplaiamlento 
En loa autoa de luido dedaratlw 

de mayer cuantía, que aa liguen en 
eile Juzgado a Imtancla del Procu
rador D. Laureano Rolo Cretpo, en 
nombre y representación dé D. An
gel Clmadevilla Medlavllla y don 

Pructaoao Rodríguez ClnwdavDla, 
contra D. A d i d o y D.s Darla Casa
do Clmadevllla y otros hermanoa de 
éato«,cuyoa nombrea ydcmldllos s* 
Ignoran, todoa en concepto de bere-
deroade D. Primo Casado y D." An
tonia Clmadevllla, acbre reclama-
ddn de.cuatro mil peaetaa, se ha 
dictado providencia en el dia de hoy 
por al Sr. Juez da primera inalanda 
de eite partido, acordando, conferir 
tnuladó da dicha demanda a loa de
mandado!, a quienes se emplazará 
para que dentro de nueve, dlaa, Im
prorrogables, comparezcanen los su 
t o i , personándose en forma; hacKn-
doie dicho emplazamiento por medio 
de tdlctoa, que aa Ajarán en el sltlo 
público de coilumbra de esta locali
dad a Imertarin en el BoLBtbi OFI
CIA!, de esta provincia, respsclo de 
loáauentea . 

Y para qué tanga efecto dldp em
plazamiento a loa demandados cu 
yoa nombrea y actual paradero se 
igaoran, bajo apercibimiento qua de 
no comparecer en el término que aa 
lea Aja, lea parará al perluldo a qué 
hubiera lugar en derecho, expido la 
piaaenif.qua Hrmo enRItflo a vsln 
UnueVa de mayo de mil novedentói 
Veinte.—El Secretarlo, Deilderlo 
Lafntz. 

10.» TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Debiendo cubriría por oposición 
an esta Tardo, una plaza de Herra
dor de primera categoría, la cual ha 

da proveene con arreglo al Rtgfa. 
mentó aprobado por Real orden tir» 
celar de 8 de Junio de 19C8 (C. L-
número 95) y circular de la Direc
ción general de este Instituto de 1» 
de mayo de 19C9. i t 'gin la cual lo« 
aspirantes, además de Isa cordldo» 
nes que e r̂ige el diado Reglamento, 
han de reunir también les reglamen* 
tsrla» pan Ingreso en la Guardia ci
vil; Induso la de eststura, se haca 
saber por el presente para que loa 
asplrantea que deseen ocuparla, dlrt-
Jan ana instanclaa, documeutadiia én 
la forma prevenida en el art. 17 del 
mencionado Reglamento, al Sr. Co
ronel Subinspector da dicho Tercio, 
basta el día 4 del próximo mea da 
septiembre, para tomar parte en loa 
exámenes, quedarán principio en la 
CNa-cuariei de eata ciudad, a l ia 
diez horaa del día 7 de dicho mea da 
aaptlembre. . 

León 11 de agosto de 1920.—El 
Coronel Subinspector, Conrado 
Los ches González 

Se Vtnde an pública y extrejudl' 
chl subasta, la cuarta parte, proln-
divisó, de una casa en. esta ciudad, 
an la plaza del Rastro, número 10 
(antiguo) y 2 (moderno). El rema
te tendrá lugar el día 30 de loa co-
rríentet. a las diez de la meflana. 
en la Notarla que en esta capital 
desempeña D. Mateo Garda Bara, 
cuyo señor Informtrá del precio y 
condiciones de la subasta. 

Imprenta da la Diputación provincial 

B o u r f a OPICUL i » L4 n o m i c u D I Luda BOLSTÍ» O n a u DB u n o v m c u D I LiOa 

da Cámara ejerza sui funciones; sobre lo i usos práctico* 
y'ccstumbre* de cada Iccalldad en relación con la propia-
dtd uibena, y, en general, icbra todoa lo* aruntes en rala-
d i n cen ta vida del Estado, de la Provincia y del Munldplo 
ó de les Merccmunldadea de tale* organismo* qua pueden 
afectar a loa Interese* de I * propiedad uibana. 

Art. 6.° Ttr.dtán per cspsdal objeto este* Ccrporado-
res fementrr V ¿tftrder Ies Intereses de la propiedad uiba-
aa, y a este «neto pcdtán iaa Cámaras de la Propiedad efl-
clelmente orgenlzidai: 

1 P r o p o n e r y icllcltar de los Podare* públlcoi cuantía 
resoluclonea juzguen necesarlaa pera r l denrrollo y mejora 
de lapirpledadurbanao que redunden en beneficio de lo* 
Interese i con ella releclonedosi 

2.a Intervenir en Iaa cuestiones que surjan entre los alee-
teres de la Cámara cuerdo voluntaiitmentr les sean someti
das con ancg'o a la* condiciones pretsttbltcldas por la* 
perica interesadai. 

5.° Establecer y sostener relacione* con la* Cámara* y 
Corporaciones cuyos fines ae relacionen con la propiedad 
urbana. 

4. * Fundar en provecho de lo» ascclsdos, Montepíos, Ca
ja* de Ahorro* y Seguro* en beniflclo da lo* obreros de la 
construcción. 

5. a Nombrar y separar a su* empleado» con rajeclón y 
arreglo a sua Reglamentos de régimen Interior, asignándole» 
el sueldo o retribuciones que hayan de percibir. 

6. ° Ejercitar ante loa Tribunales de Justicia las accione* 
correar endientes para la persecución de loa delttoa cometi
do* en perjuldo de loi Intereie* comune* o partlculare* da 
la propiedad urbana. 

7. ° Recibir depósito* de toda* da ic i , tomar fondo* en 
cuenta corriente y enecatgane, mediante premio, de cobrar 
letras o crédito* por cuenta de lo* andido*, cuando éstos 
asi lo deseen y lo manifiesten expresamente. 

8. ° Contratar empréstitos para la realización da lo* fina* 
aoclales con autorlzadón del Ministerio de Fomento. 

9. * Informar pericialmente anta lo* Tribuíale* de Justi

cia en lo* asunto* que a (retan a la propiedad, cuando éstes 
soliciten sus dictámenes. 

10. Concurrir á la* ubaata* que para obra» de urbaniza
ción hayan de realizarse en el territorio de su circunscripción. 

\ \ . Administrar, mediante los oportunos convenlos.dentra 
de IU territorio, fundaciones o eitabledmisntoi relacionado* 
cen lo* Intereses da la propiedad urbana, perteneclentea al 
Estado, Provincia o Municipio, Mancomunidad o pariteularea. 

12. Aceptar arbitrajes para resolver los conflictos socia
les que efécten a la propiedad urbana, y designar lea Voca
les correspondiente! para las Comisionas mixtas da Inquili
natos creadas o que le creen. 

15. Crear y sostener Bolsas de la Propiedad y estettecer 
Cooperatlvai y Mutualidades en beneficio de sus asociados. 

14. Promover y organizar por i u cuenta Exposiciones y 
Museos de artículos de la construcción y otorgar mbvendo-
nes pura cite objeto. 

15. Organizar, promover y fomentar eitudloi y enseñan
zas y concursos relacionados con la construcción, con la ur
banización, saneamientos y servidos de lia ctudadea. 

16. Otorgar premloi a lai fincas mejor construidas, a Iaa 
que reúnan mejorei condidones de saneamiento, de ornato 
y de habitabilidad. 

17. Obtener, con arreglo a las disposiciones vigentes en 
la materia, concesiones de tranvías y ferrocarriles dentro del 
término de su jurisdicción o los Inmediatos que tengan por 
objeto fddllter la construcción de viviendas en sitios aparta
dos del centro de lai ciudades. 

18. Concertar con el Estado, Diputaciones, Ayuntamlen-
tes o Mancomunidades, el cobro déla contribución uibana y 
los Impuestos y arbitrios que se refieren a esta prapledad. 

19. Proponer o designar los Vocales de las Comisiones 
munldpalea da Ensanche, donde las hubiese, y tolos los 
demás Individuos que hayan de representar a la propiedad 
en las Comisionas y orginlsmss an que con arreglo a las 
disposiciones Vigentes o que an lo sucesiva se dicten, tangen 
Intervenddn. 

20. Intervenir en todo aquello que hagi refsrenda a la 
defama y fomento de la propiedad, al fomento de la cons-


